
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se reciben 
comunicaciones radicadas vía correo electrónico por el BANCO DE OCCIDENTE los días 19 y 23 de 
julio de 2021. Para proveer. Bucaramanga, 23 de julio de 2021.  
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

 

 

Observa el Despacho que el BANCO DE OCCIDENTE, dio cumplimiento estricto a la 

orden emitida por este despacho, informando que demandando ELIECER BARRIOS 

PENATES, no posee vinculo comercial vigente con dicha entidad, así como tampoco el 

ejecutado HELVER BARRIOS PEÑATES, razón por la cual no puede ser efectuada la 

medida cautelar decretada por este Estrado judicial; 

 

Por lo brevemente expuesto este Juzgado  

 

RESUELVE:    

   

PRIMERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO, lo informado por el BANCO DE 

OCCIDENTE, conforme lo expuesto en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA ROCIÓ QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 28 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 

27 DE JULIO DE 2021. 

 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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